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Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Haile Selassie Getachew (Etiopía)

1. En sus sesiones 31a, 32a y 37a, celebradas el 9, 10 y 13 de diciembre de 2002,
la Quinta Comisión, de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asam-
blea General, examinó la exposición del Secretario General, de las consecuencias
para el presupuesto por programas del proyecto de resolución A/57/L.20
(A/C.5/57/28). En la 31a sesión de la Quinta Comisión, el Presidente de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto presentó el informe conexo
de esa Comisión (A/57/7/Add.20).

2. En las actas resumidas correspondientes se reflejan las declaraciones y obser-
vaciones formuladas por la Quinta Comisión durante el examen de esta cuestión
(A/C.5/57/SR.31, 32 y 37).

Decisión de la Quinta Comisión

3. La Quinta Comisión, habiendo examinado la exposición de las consecuencias
para el presupuesto por programas presentada por el Secretario General
(A/C.5/57/28) y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto (A/57/7/Add.20), decide informar a la Asamblea General
de que, se aprobara el proyecto de resolución A/57/L.20/Rev.1, se necesitarían con-
signaciones adicionales en el presupuesto por programas para el bienio 2002-2003
por un monto de 182.900 dólares en la sección 3, Asuntos políticos, y una cantidad
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de 41.400 dólares en la sección 32, Contribuciones del personal, que se compensa-
rían por una cantidad de 41.400 dólares en la sección de ingresos 1, Ingresos por
concepto de contribuciones del personal.


